
                                                REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

              Bogotá, D.C., ­­ 17 de marzo de 2023      
  

  
Proceso Aumento de Alimentos (Mayor de Edad) 
Radicado 1994-00157 
  

 

Si bien es cierto mediante auto calendado 19 de diciembre de 2022, se negó el 

levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 50N-20079186, indicando que con ella se garantiza el cumplimiento de la cuota 

alimentaria, lo cierto es que el obligado a suministrar la cuota alimentaria, señor DOMINGO 

ALFONSO GARCIA LEON, actualmente goza de una asignación de retiro por parte de la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, la cual constituye garantía suficiente del pago de la 

cuota alimentaria en favor de GERARDO ALFONSO GARCIA RUEDA. 
  

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre 

el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50N-20079186. OFÍCIESE.  
  

  

NOTIFÍQUESE  
  

  

       
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                JUEZ 
  

ER 
 

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 45 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


